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En la Ciudad de México, a catorce de agosto de dos mil diecisiete, sé da cuenta al 
Ministro Jorge Mario Pardo ReboIIedorinstructor  en el presente asunto, con el 
estado procesal del expdie'nte Constej\.. 

Ciudad de México, a catorede:agóstodeJbs-niildiecisiete. 

/ 
plazo legal' de tresdías naturalesconcdid&al.Páder L'e..ativo de San Luis 
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Potosipara que exhibiera copia certificada•de los. antece -- es legislativos del 
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Decreto seisáiéntos cincuenta' 
	s(O65t3)  ;irnpugnd enjpresente medio 

de control constitucional, quele fuérórireqéridb 	est.ÁIto Tribunal, sin 
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que ala fecha haya constaia\deúeló1aya héóho, seihce efectivo el 
, apercibimiento realizado mediante-.prove 	.e veinticuatro de julio del L 
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presente ano, por lo queseresolvera el'asunto con loseIementos que obran -  
en autos. 

Ademas, en virtud de queha transcurrido 	plazo legal de dos días 

naturales, concedido a las partes 4iformular aiegaps, de conformidad con el 

la ley rearnentaria de la materia, se cierra 

proyecto de resolución correspondiente. 

inistro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
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itucionales y de Acpiones de inconstitucionalidad de la 
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'Articulo  68 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y u dei Artículo 105 de la Constitución 
Federal. (...) 
Agotado el procedimiento, el ministro instructor propondrá al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el proyecto de sentencia para la resolución definitiva del asunto planteado. (...) 

Visto el etadoprocesaideiexpecente, y toda vefue ha transcurrido el 

artículo 68, párrafo .térçéro 

instrucción a efecto de elrare 

Notifíquese. 

Lo proveyó y fir 

quienactúa' con Leticia 

de Controversias Con 

Subsecretaría General de.Acuerdosde-e 
) 	..... 

 
 
 
 
 




